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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 932-2021'UTEA'CU(e)'

Abancay, 31 de agosto de 2021

VISTO:

L

Et of¡cio N. oo97-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 17 de agosto de 2021, rem¡tido por la Decana

de la Facultad de C¡encias de la Salud, solicitando la ratÍicación de la Resoluc¡ón Dec€nal N'
0111-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 11 de agosto del año2021,y:

NSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Conlitución, cáda
Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, adm¡nistrativo y

económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.'15 delart. 59 de la Ley Un¡versitar¡a N' 30220,
es una de las atribuc¡ones del Consejo Unlversitario, ratficar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de investigac¡ón,
la política general de fomac¡ón académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Un¡versidad;

Que, med¡ante Resolucién de Consejo Direct¡vo N0 031-2020-5UNEDU/C0., de feche 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Superior Universiteria, otorga la licenc¡a ¡nstitucional a la
Un¡vers¡dad T€cnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educatúo superior un¡vers¡tario en sus
locales conducentes a grado académico y titulo profes¡onal, con vigencia de seis (00) años, computados a
partir de la notif¡cac¡ón de la presenle resolución;

Que, mediente Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021, que adjunta el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 y el Informe N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a regislrer los datos del Soñor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina ¡dentificádo con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Técnológica de los Andss, porel período comprond¡do entro el 11 de abril y el 30
de set¡embre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión de Asamblea Univers¡taria del 30 de
marzo do 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Un¡versitaria N"
001-2021 -UTEA-AU de fecha 30 de mazo del202'1".

Que, por Oflc¡o N' 0097-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 17 de agosto de 2021, rem¡t¡do por la
Decana de la Facultad de Cienc¡as de la Salud, sol¡c¡tando la ratif¡cac¡ón de la Resoluc¡ón
Decanal N' O111-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 11 de agosto del año 2021, que val¡da los
expedientes de Grados Académ¡cos de Bachiller y Títulos Profes¡onales de las Escuelas
Profes¡onales de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Univers¡tario de fecha 27 de agosto de 2021, el
Consejo Universitario por unanim¡dad ACORDO, ratificar la Resoluc¡ón Decanal N" 0111-2021-
UTEA-FCS(e) d6 fecha 11 de agosto del año 2021, qu€ resuelve en su Artículo Primero:
'VALIDAR, con cargo a dar cuenta al Consojo de Facultad, los expedientes de Grados
Académ¡cos de Bachiller y TÍtulos Profésionales de las Escuelas Profes¡onales de la Facultad de
Ciencias de la Salud , los mismos que conlienen: Certif¡cados de Estudios, Constancias de no
adeudar, Constancia de MatrÍcula, Constancia de egresados y otros, que fueron firmados por el
Mg. Yorki Yino Vera Hurtado, cuya f¡rma no fue reconocida por la Jefatura de la Un¡dad de
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Registro de Grados y Títuros dB ra Dirección de Documentac¡ón e rnformac¡ón y Registro de
9n9::.1 Títuros- de .¡a superintendenc¡a Nac¡onar de Eáuáac¡ón supe¡or uñ¡veÉ¡rária -suNEuU, con tá flnalidad de dar continu¡dad al trámite de los mismo,,i

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de Ia universidad recnológica de los
Andes dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N. 23852, Ue/N. ZOZeO,
el Eslatuto de la universidad y Resotución de Asambba lJnivers¡taria N. oot-zozl -uie¡-au oé
fecha 30 de marzo de 2021 y Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-oZ-15-02 de fecha 20 de ma yo de ZOZ| .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 27 de
agosto de 2021, Resolución Decanal N' 01'11-2021-UTEA-FCS(e) de fecha 11 de agosto detaño
2021, que resuelve en su Artículo PÍimero: "VALIDAR, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facultad, los exped¡entes de Grados Académicos de Bach¡ller y Títulos Profes¡onales de
las Escuelas Profeslonales de la Facultad dc Ciencias de la Salud , los mismos que
contienen: Certificados de Estudios, Constancias de no adeudar, Constancia de Matrícula,
Constancia de egresados y otros, que fuoron f¡rmados por el Mg. Yorki Y¡no Vera Hurtado,
cuya firma no fue reconocida por la Jefatura de la Un¡dad de Registro de Grados y Títulos
de la D¡rección de Documentación e lnformación y Reglstro de Grados y Titulos de la
Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Unlversitaria - SUNEDU, con la
finalidad de dar cont¡nuidad al trám¡te de los m¡smo". Formando parte de la presente
resolución en fojas 02

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se rea¡ice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y

demás of¡c¡nas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Un¡versidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

o

r:
RECTOR
Zenón MEZARINA

ios A¡des
BANC e

ALVAREZ
r¡o Gen

Tecnológica de los Andes.

IA

o

A\


